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Proyecto de informe

Examen de los progresos en la aplicación (elemento
de programa I.b)

Conclusiones

1. El Foro Intergubernamental sobre los Bosques reconoció que las actividades de
reunión de datos, supervisión, evaluación y presentación de informes entrañaban d i-
versos aspectos, uno de los cuales estaba relacionado con la evaluación de los pro -
gresos en la aplicación de las propuestas de acción del Grupo Intergubernamental
sobre los Bosques, en lo relativo a la legislación, las políticas, los programas y pro-
cesos existentes y, cuando procedía, nuevos. Otro aspecto estaba relacionado con la
evaluación de tendencias discernibles en la gestión, la conservación y el desarrollo
sostenible de los bosques de todo tipo, así como en la situación de los bos-
ques, aprovechando los criterios e indicadores de gestión forestal sostenible. El Foro
reconoció también que la aplicación a nivel nacional de criterios e indicadores, y la
evaluación de los progresos se veía afectada por las condiciones y los mecanismos
de habilitación, incluidos los recursos técnicos y financieros. Los principales benefi-
cios de las actividades de examen, vigilancia y presentación de informes se produ-
cen a nivel nacional. Se  debe hacer todo lo posible para obtener unos datos nacio-
nales oportunos, fidedignos y que permitan efectuar comparaciones a nivel interna-
cional, que sean  además transparentes y accesibles para todas las partes interesadas.

2. La reunión, evaluación, supervisión, organización y difusión de datos, y la pre-
sentación de informes pueden entrañar costos considerables y requerir una capac i-
dad institucional importante. Por lo tanto, es preciso hacer lo necesario a fin
de evitar la duplicación utilizando, siempre que sea posible, los sistemas de presen-
tación de informes establecidos en el marco de las organizaciones y los instrumentos
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internacionales, y armonizando, cuando corresponda, los sistemas de vigilancia y
presentación de informes exi stentes.

3. Es preciso desarrollar y reforzar la capacidad institucional, técnica y  humana a
nivel nacional a fin de permitir la vigilancia periódica de la situación de los bosques
con objeto de evaluar la eficacia de las políticas y los progresos hacia una gestión
forestal sostenible y de presentar informes al respecto, así como de identificar esfe-
ras de acción prioritaria. Las actividades de supervisión, evaluación y presentación
de informes deben estar integradas en los programas forestales nacionales. Los en-
foques para reforzar la capacidad nacional deben ser prácticos y eficaces en función
de los costos.

4. La cooperación, la coordinación y la asociación entre los países y entre éstos y
las organizaciones contribuirá a desarrollar su capacidad. A ese respecto, todos los
países deben dar mayor prioridad a los programas de asistencia técnica y financiera
y a la transferencia de tecnologías a fin de  ayudar a los países en desarrollo a refo r-
zar su capacidad de examen, supervisión y presentación de in formes.

5. También es necesario desarrollar un entendimiento común más adecuado de los
conceptos, definiciones y términos clave tanto a nivel nacional como a nivel inter-
nacional, y una mayor comparabilidad de los datos que permita su agregación a n i-
vel regional y a nivel mundial. Ello permitirá a los países atender a los requisitos en
materia de examen y supervisión de la situación de los bosques y presentación de in -
formes al respecto de los instrumentos internacionales, las organizaciones multilate-
rales, y los diversos procesos de establecimiento de criterios e indicadores interna-
cionales y r egionales.

6. Los criterios y los indicadores de una gestión sostenible de los bosques cons-
tituyen instrumentos importantes para examinar y supervisar la situación y las ten-
dencias de todos los tipos de bosques y para presentar informes al respecto, así co -
mo para evaluar los progresos hacia una  gestión forestal sostenible. La incorpora-
ción de los resultados de los criterios y los indicadores, por ejemplo, en la presenta-
ción voluntaria de informes nacionales a la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible,
así como en  el marco  de la evaluación mundial de los recursos forestales de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), los
programas forestales nacionales, y el mecanismo State of the World’s Forests, cons-
tituirá una base útil para evaluar los progresos alcanzados en la  gestión, la conserv a-
ción y el desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo.

Propuestas de acción

7. El Foro recordó las propuestas de acción del Grupo Intergubernamental ad hoc
sobre los bosques relacionadas con este elemento de programa, entre las  que figuran
las contenidas en los párrafos 17 g), 17 i), 70 e), 77 f), 78 b), 78 c), 115 a) y 115 b)
del documento E/CN.17/1997/12.

8. El Foro instó a los países a:

a) Preparar información nacional sobre la gestión, la conservación y el desa-
rrollo sostenible de todos los tipos de bosques como base de la información consoli-
dada sobre los bosques a nivel internacional. [Se deben destinar recursos financieros
suficientes, tanto a nivel nacional como internacional, a fin de desarrollar la capaci-
dad y aplicar las iniciativas nacionales en materia de presentación de info rmes;]
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b) Poner la información necesaria para el examen y la evaluación de los
progresos en la puesta en práctica de una gestión forestal sostenible y para la pre-
sentación de informes al respecto a disposición de los encargados de  la formulación
de políticas y los grupos interesados, teniendo en cuenta la  importante función que
desempeñan las administraciones locales y los grupos interesados en las actividades
de evaluación y reunión de info rmación;

c) Informar sobre la aplicación de las propuestas de acción del Grupo Inter-
gubernamental en el contexto de la presentación de informes sobre los bosques al
octavo período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, teniendo
en cuenta, cuando sea pertinente, el proceso utilizado para evaluar la idoneidad de
las propuestas y prioridades de acción, a las organizaciones y a las partes interesadas
involucradas, y señalar los progresos alcanzados y las esferas en las que pueden em-
prenderse nuevas actividades;

d) Seguir desarrollando y aplicar, con apoyo de las organizaciones intern a-
cionales, cuando proceda, criterios e indicadores para una gestión sostenible de los
bosques, y utilizarlos como base para el examen y la supervisión de la evolución na-
cional de la situación de los bosques y la presentación de informes al respecto, así
como de los progresos en la gestión, la conservación y el desarrollo sostenible de
todos los tipos de bosques;

e) Alentar a la comunidad de donantes  a ayudar a los países en desarrollo a
preparar información e informes nacionales sobre los bosques, teniendo en cuenta
que las actividades de reunión de datos y presentación de informes son costosas.

9. El Foro instó a las organizaciones miembros del Equipo de Tareas institucional
sobre los bosques y a otras organizaciones internacionales y regionales pertinentes a
celebrar consultas con los países sobre la recogida y la síntesis de información a ni-
vel nacional, a fin de facilitar la presentación de informes precisos a fin de que los
países comprueben la información sintetizada e informar debidamente de los resu l-
tados generales de la reunión de datos y presentación de informes, y poner esa in -
formación a disposición de los encargados de la formulación de políticas y los gru-
pos interesados.

10. El Foro instó a los países, a las organizaciones miembros del Equipo de Tareas
interinstitucional sobre los bosques y a otras organizaciones internacionales y regio-
nales pertinentes a:

a) Desarrollar un formato armonizado, eficaz en función de los costos y de
carácter general para la presentación de informes, con miras a la recogida y la sín-
tesis de la información nacional sobre los bosques a fin de atender a la demanda
de datos fidedignos y actualizados de las diversas organ izaciones e instrumentos in-
ternacionales que se ocupan de los bosques. En el formato de los informes es preciso
incluir información sobre los criterios y los indicadores pertinentes para una gestión
forestal sostenible, incluidos indicadores sobre las funciones medioambientales, so-
ciales y económicas, como la de los productos no derivados de la madera, los recu r-
sos y los servicios forestales y la competitividad de los productos forestales a nivel
nacional e internacional, a fin de reducir la carga que la presentación de informes
entraña para los países y de incrementar la puntualidad y la coherencia de dichos in -
formes;
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b) Mejorar la eficacia de la coordinación y la colaboración dentro de los
países y en sus relaciones con las organizaciones y los instrumentos internacionales
como medio de reforzar la capacidad de los países en desarrollo de recoger, exami-
nar, sintetizar y utilizar regular y oportunamente información relacionada con la
gestión sostenible de los bosques.


